
 

 

MEMORANDO 
 

 
PARA: DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 

COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

 
DE: H.C SANDRA FORERO RAMIREZ 

 

 

ASUNTO: Traslado de la Proposición 845 de 2025 “Situación de la comunidad Emberá y 
cumplimiento de la Sentencia del Tribunal de Cundinamarca" 
 

 
Respetado secretario, 

 
 

De manera atenta solicito el traslado de la proposición a continuación señalada, a la 

Secretaria General del Concejo de Bogotá, por considerar que conforme al Reglamento 

Interno del Concejo de Bogotá es viable adelantar su trámite en la Plenaria de esta 

corporación. 

Proposición 845 de 2025 “Situación de la comunidad Emberá y cumplimiento de la Sentencia 
del Tribunal de Cundinamarca" 

Agradezco su colaboración,   

 
Cordialmente, 
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SANDRA FORERO RAMÍREZ 
Concejal de Bogotá  
Vocera – Citante 
Partido Centro Democrático 
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